
ACTA DE JUNTA .Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS.
DE LA COMPAÑÍA —e

En el Distrito Metropolitano de Quit, alos 30 día del mes de marzo del año dos mil
quince, a las 11Ñ0O a.m. es el domicilio principal de la compañía, ubicado en la Av

canon ydconformidadodepacel A de Ley Copla,convocatoria y, com en cl An. 238 dela Ley de Compañías,resuelve constituirse en Junta General Ordinaria y Universl los accionistas de la
compañía ECUAJUGOS S.A.:

La sociedad DPA (Holding) S.A., debidamente representada por la señora María del
Carmen Salgado Troya, en virtud del poder que se adjunta al expediente de esta Junta,

la compañía NESTLE S.A, debidamente representada por el señor Sebastián Bora
Sita, en vird del poder que eadjumaal expediente de esta Junta

Preside la Juna la señora MónicaAlexandra Guarderas Pérez Anda. como Presidente de
la compañía y actúa como Secretario acbhoc de la misma el señor Juan Sebastián
Cevallos. Presidencia dispone que por secretaría se verifique el quórum de instalación
de la Jun.

 

El señor Secretario informa que se hadado cumplimiento lo dispuesto en el Art. 238
de la Ley de Compañías, los accionistas presentes resuelven por unanimidad
constituirse en Junta General Ordinariay Universa, con el exclusivo propósito de tratar
«siguiente orden del da:

1 Ratifica a designación de Comisariosdela Compañía.
2. Conocer y resolver sobre el informe que por el ejercicio económico del 2.014 han.

presentado la Presideme y el Comisario Principal de la Compañía e informe de
“Auditoría Extema y dictarresolucionescorrespondientes.

3. Conocer el Balance General el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes
al ejercicio económico del ydictar ls resoluciones

4. Resolver sobre ol destino de los beneficios sociales del ejercicio económico del
2.014,

5. Resolver sobre gastos de viaje.
6. Seleccionar Auditores Externos.
7 Nominas Comisarios de la compañía.

La Presidente declara formalmente instalada la sesión y manifiesta que se debe resolver
sobre los pumtos del orden del díaantesanotados:

1. Ratificarla designación Comisariosde la Compañía
 

 



La Junta General acuerda por unanimidad ratiicar la designación realizada la
adminisrcin e la compa os señores Milton Carra y Ramón Paz Mitoonsus
cargos de comisarios principal y suplente, respectivamente, a fin de que presenten su.
informe porel periodo 2014.
 

2. Conocer y resolver sobre el informeque por el ejercicio económico del 2.014 han
presentado la Presidente y Comisario Principal de la Compañía «informe deAuditoria Externa y dictar las resoluciones correspondientes.
 

Por decisión de la Junta se conoce en primer sémino el informe presentado por el
Comisario de la Compañía señor Milton Carrera sobre el ejercicio económico del 2.014

La Presidema de lectura del Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias
«comrespondientes al ejercicio económicodel 2.014. Los accionistas asistentes liberan
sobres las cifras presentadas. Sometido a votación, las cifras y los documentos antes
mencionados son aprobados por unanimidad y

sin

observaciones.

4, Resolver sobre el destino de los beneficios sociales del ejercicio económico del
1004,
 

De las cuentas aprobadas aparece que la compañía tuvo en el ejercicio económico del
2.014 uma utilidad de USDS 7.960.825, dela que deducida ln suma de USDS. | 194.124
correspondiente l 159 de participación de los trabajadores y USD$. 3.046 121 para cl
pago del Impuesto la Renta, queda una utilidad neta de USDS. 3.720.579.

“Al respecto, la Junta General, cn vista de la moción de los accionista, resuelve por
"unanimidad que de esa utilidad neta se agregue el valor de USDS. 0,00 para Reserva
Legal. y que la suma de USDS. 3.720.579 se distribuya integramente como dividendo a,es



los accionistas de la compañía que figuran como tales hoy por hoy en el Libro de
“Acciones y Accronistas, en proporción lasseciones pagadas de cada uno de ellos.

De scuerdo lo establecido en'el Oficio No. SCVARQ-DRICAL-SIC-15-0038 00486 de
fecha 09 de enero de 2015, emitido por el Ing. Milton Velasco, en su calidad de
Subdirector de Inspección y Control dela Superintendencia de Compañías, y de acuerdo
a lo establecido en los pátrafos 6, 11 y 25 de la Norma Intemacional de Información.
Financiera No. 1, el valor de utilidades acumuladas relacionadas con el periodo de
transición, 2010, debieron registrarse como resultados del periodo, Por lo que, la Junta
General sutoriza por unanimidad la repartición a los accionistas del valor de USDS.
425707,relacionado con ste concepto.

5. Resolver sobre gastos viaje.

La Junta General rosado luego resolver sobre los gastos de viaje delo fenctonamos
y empleados de ECUAJUGOS S.A, y a los pagos de becas y cursos del personal
realizados en el país y en el exterior. Luego de deliberar al respecto,la Junta General
apreta pounanimidad lo gatas de vije y lo gts realizados por cursos y becas
antes mencionados, en el transcurso del ejercicio económico del 2014 que asciende a la
Suma de USDS 299398.
“Además, la Junta considera que ¡or razones inherentes al desenvolvimiento de las
actividades de la empresa, es necesario facultar a la Presidenta, o a quien lo reemplace
estatutariamente, para que autori vajar al exterior durante el año 2013 a aquellos
miembros del personal de la compañía según sea necesario. Por lo tanto, se entenderá
aprobados por la Junta General de Accionistas esos viajes al exterior, así como de los
técnicos y especialistas que vengas a prestar asistencia técnica a requerimientos de la
compañía, relacionados con la actividad de la misma durante el 2015, así como las
becas y cursos del personal que e realicene elpaís o en el exterior durante dicho año
y. consiguientemente, los gastos que la compañía debe realiza portales motivos.

“También la Junta apruct:por unanimidad os gastos de vio dentro del país de varios
“administradores y funcionarios de ECUAJUGOS SAA que realizarán durante elaño
2015, relacionados con la astividad de la compañía y que constan en presupuesto
presentado por la administración.

6. Seleccionar Auditores Externos.

La Junta General acucrda por unenimidad seleccionar a PRICE WATERHOUSE DEL
ECUADOR CÍA. LTDA; DELOMTTE 2 TOUCHE, que constan en el registro de
Firmas de auditoría calificadas por la Superintendencia de Compañías, facultando a los
“administradores de Ecuajugos S.A. para que efectúen la contratación respectiva de una
de ellas en el término de la Ley, según el mejor programa operativo y honoranos
ofertados por estas firmas, y que de ente classe determine la que ejercerla auditoria, a.



 

   
xiema de la compañía correspondiente al ejercicio anual. Negociación que se realizará
Junto a Nestlé Ecuador S.A.

AA
La Presidenta explica a la Junta que de acuerdo con los estatutos sociales es preciso
ominar un Comisario Principal y unComisario Suplente porel periodo de un año. Al
efecto propone los nombres de lasseñores Milton Carera y Ramón Puz y Miño para
legis en el desempeño de dihas funciones. Acto seguido, los accionistas vota por
la designación del señor Mihon Carrera como Comisario Principal y de señor Ramón
Paz y Miño como Comisario Supl, porel periodo estatutario señalado. Se faculta l
¡Gerente General para la emisión y notificación de los nombramientos respectivos

Una vez quese han conocido yesuet los asuntos constantes en l orden el día y no
habiendo que taa, la Presidente concede un receso para la redacción del acta de su.
sesión. Reinstalada la Jumta General con la asistencia delas mismas personas indicadas
“al comienzo. el Secretario de lectura la presemse,firmándola todos los concurrentes
para la debida constanciaparaefctos legales consguiemes. Se la sesión
las 12:00, 139 zr


